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Obras de construcción de colectores 

En el pueblo de Bujalance. 
Tipo de subasta: 831.227,36 pesetas. 
Plazo de ej¡:cución: Cuatro meses. 
Fianza provisional : 16.624,54 pesetas. 
Fianza definitiva: 33.249,09. 

Obras de encauzamiento de ' arroyos 

En 'el pueblo de Nueva' Carteya. 
Tipo de subasta : 2.755.897,35 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza provisional : 55.117,94 pesetas. 
Fianza definitivá : 110.235,89 . pesetas. 

Las garantías defimtivas están ' calculadas a base del 4 por 
100d~l ' presupuesto de contrata. 

La ga~antíaprovisional es el resultado del 50 por 100 de la 
definitiva . 

Los proyectos, pliegos de condiciones particulares yeco· 
nómicas de cada una de las obras podrán ser examinados en 
la Secretaria de ' esta Comisión (casa-palacio de la excelen
tisima DiputaciÓn Provinci,al. NegOCiado Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos>. 

El modelo de proposición para concurrir a estas subastas 
será el siguiente: ' . 

Don .. .... , mayor de edad, vecino de .. .... , con carnet de 
ldentidadnum. . ..... , de fecha ... ... , que habita en ...... , ente-
rado del anunció de subasta pUblicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm . .. .. .. , de . fecha .... ~ ., y habiendo examinado 
el proyecto . y pliego de condiciones facultativas, y particl1lares 
económicas, se compromete a tomar a su cargo las obras 
de ... ... , cqn estricta sujeció~ a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de .. .... pesetas (en letra y número). 

(¡'echa y firma del proponente.> 

DE 
MINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia recaída en el pleito con~ 
tencioso-admintstrativo número 5.759. 

De orden d~l excelentísimo señor Ministro se pUblica -para 
general conocimiento y cumplimiento en sus .propios términos, 
·la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo número 5.759, promovi
do por don Juan José Romero Garzarán contra las Ordenes 
del Ministerio de Obras Públicas de 11 de febrero de 1961, 
de 11 de enero de 1955 y 27 de Julio de 1960, cuya parte dispo-.. 
sitiva dice así: . 

«Fallamos: Que, no dando lugar a la declaración de nuli
dad ' de actuaciones, solicitada en la demanda a que esta sen
tencia se refiere, y desestimando también el presente recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación 
procesal de don Juan José Romero Garzarán, debemos confir
mar y confirmamos, por estar ~justada a Derecho, las Ordenes . 
recurridas de 11 de enero de 1955, 27 de ,jUlio de 1960 y 11 
de febrero de 1961, declarándolas,en su csnsecuencia, firmes 
y subSistentes; absolviendo de aquella demanda a la Adminis- ' 
tración General ' del Estado y no haciendo imposición expresa 
de las costas procesales.» . 

Madrid, 21 de marzo de 1962 . .:.....P. D., Joaquín de . Aguiler~ 

BESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autori~a a don José Gómez Soriano 

'y otros para derivar aguás del río ¡Jaén en término 
municipal y provincia de Jaén, eón destino a riegos 
en una finca de su propiedad denomina¡la «Los Teja
res». , 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don José Gómez 
Soriano y demás peticionarios, y suscrito por el Ingeniero de 

Las proposlclOnes extendidas en papel reintegrado con pa
liza de seis pesetas se presentarán bajo sobre lacrado, en cuyo 
anverso se pondrá: «Proposición para optar 'a la subasta de 
las obras de ...... », en el Registro de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos (Diputación Provincial) , en el 'plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hápil. al 
de la pUblicación de éste anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado>)., durante as horas de las diez a las trece. 

En sobre aparte, se acompañará: ResguardO 'de fianza pro
visional. Carnet de Empresa con responsabilidad o resguardO 
de haberlo solicitado.' Declaración jurada en la que el propo
neI1te haga constar que no está incurso en ninguno de l~ 
casos de incapacidad o incompatibilidad ,para contratar. 

En el supuesto de que . algún licitador concurriera ' a mas de 
una subasta. en . el sobre de la documentación, deberá acom
pañar copia de los documentos originales que aporte a .)tra 
subasta. De · faltar cualquier document.o o copia, de los·,exigi-
dos será objeto de eliminación el proponénte. . 

La apertura de pliegos se verificará en el despacho del 
excelentisi)no señor Gobernador Civil de esta · provincia, ante 
la Mesa de ' subasta, a. las doce horas del primer día hábil si· 
guiente al en que termine el plazo de presentación de pro· 
posiciones. ' , . 

La subasta podrá adjudicarse a la proposiCión más ventajosa 
o rechazarse todas las proposiciones, y en el caso de resultar 
igual dos o más proposiciones se verificará en el mismo acto . 
licitaciones por pujas a la llana durante qUince . minutos, y 
si existiese igualdad se decidirá por sorteo la adjUdicación 
provisional. . . 

El contratista viene obligado a la ejecución de las obras 
conforme al ' pliego de condiciones facultativas y particulares 
económicas que figura en los proyectos y expedientes de su· 
basta. '\ . 

Se hace constar ' que se han cumplido todos, los trámites 
que determinan las disposiciones vigentes en materia de con. 
tratación. . 

Córdoba, 24 de marzo de 1!}62.-EI Gopernador . Civil-Pr.esi· 
dente.-l.314. 

Caminos don Guillermo Visedo Navarro, en abril de 1958, con · 
un presupuesto de ejeCUCión material dé 797:014,11 pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado con sujeCión a las siguiente< , 
condiciones: . 

l." Se autoriza, con caracter provisional, a don José GO· 
mez Soriano, dofia Josefa Valenzuela dé la Torre, don Enrique. 

. doña Maria y don FI'ancisco Vago Bonilla; doña Adela. doña 
Maria del Dulce Nombre, doña Rosario, doña CapHla, don 
Manuel, don Antonio ' y . don Eduardo Vago Rulz; doña . Maria 
del Dulce Nombre, doña Matilde, don Juan y don José Luis 
Vago Montón, y don José Ortega de ia Casa" para derivar. 
mediante elevación, hasta un caudal dé 25 litros por segundo 
en el río Jaén, en término municipal y provincia de Jaén 
con destino al' riego de 84 hectáreas 79 áreas de oliva~ en 
una' finca· de su ' propiedad denominada «Los Tejares». 

2.'" Las obras se ajustarán al proyecto ' que ha servido de 
base a la petición y que se aprueba. La Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones qUe tiendan . 
al perfecciohaniiento del proyecto y no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión. 

3." Las obras empezarán ·en el plazo de tres meses, a partil 
,de la fecha de pUblicación de la concesión en el «Boletin Ofi" : 
cial del Estado», y deberán ' quedar terminadas a los diez me- . 
ses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el pla~o de un año desde la terminación. 

4." La Admihistraciónno responde del caudal que . se con· 
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción de . 
un módulo qúe 'limite el cauaal al . concedido, para lo cual pr&: ',.' 
sentarán a la aprObación 'de la . Comisaría de Aguas del Gua- , 
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses. 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina· 
das las obras en el pl;¡.zo general de la misma. ' . . 

La Comisaria de Aguas del GUadalqUivir comprobará es· 
pecialmente que el caudal utilizado por los concesionarios nO 
exceda en ningún caso del qUe se fija en la condición primera. 

. 't." La inspección y vigilancia de l!lll!l obrafi e instalaciones. 
ta;nto durante la construcción como en el período dé . explota
ción del aprovechamiento, 'quedarán a cargo de la €omisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
naÍ"ios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
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s~ ,originen. debiendo ' darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio. de los trabajos: Una vez terminados, y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por . el Comi
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue, . levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Di-
rección GeneraL . 

6'.a Durante la ejecución de los trabaros los propietarios de 
las tierras beneficiadas con 'este aprovechamiento deberán cons
t ituirse en Comunidad de Regantes, con sujeción a lo que 
previenen las disposiciones vigentes, debiendo presentar los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos en la Comisaría de Aguas 
del Guadalquivir .para la tramitación del expediente de consti
tución, que deberá quedar aprobado antes de ' que lo' sea el 
act!!- de que habla la condición anterior, inscribiéndose defini
tivamente la concesión a 'nombre de la Comunidad qUe se cons-
tituya. ' 

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
nUco necesario~ para las obras .. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

Il.a El agua que Se concede qüeda adscrita a la tierra, que- ' 
dando prOhibida su ' enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión .los volúmenes de agua que sean necesarios ' para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar 'las obras de aquélla. 

10. Esta . concesión se otorga a perPetuidad, sin perjuicio 
de tercero y sa}vo el derecho d~ propiedad, con la Obligación 
-de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
serviduml1res existentes. 

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para . los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el . caudal en ese 

. periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de Aguas del . Guadalquivir al Alcalde de Jaén para 
la pUblicación del correspondiente' edicto para conocimiento de 
los regantes. 

Esta concesión queda sUjeta al pago del canon que en cual-
o quier momento pUeda establecerse por el Ministerio de Obras 

Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
dél río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos qUé se pretende regar queden domina
dos en su. día por algún canal construido por el EstadO, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

12. Q'1eda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o 9ue se dicten relativas a la industria naciona1, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. -

13. Los concesiunarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
II!. Ley de Pesca Fluvial para conservación dI'! las especies. 

14. ·El depósito constituido. quedará como .fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser .aprobada el acta de .reconoclmiento final de lás obras. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará sUPectitado 
a que · los recursós hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permit.an efectuar. los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de losaprovechamjentos ya ' concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el precintado 
del grupo elevador correspondiente, en los años que se prevea 
no podrá disponerse de agua suficiente en los . referidos pan
tanos para empujar la . bal'rera salina que tiende a formarse 
en' el estuar.io del Guadalquivir. avisándose estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir para que el usuario limite la superficie de cultivo 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con. que pUeda Contar 

. para el riego 
16. Caducará .esta concesión. por incumplimiento de . estas 

condiciones y en los casos previstos ' en las disposiciones vigen
tes, declarándoseaquéllá según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públl.cas. 

Lo. que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde Po V.' S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1962.-ElDirector genera:!, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General d.e Obras Hidráu
licas por la que se otorga a doña Carmen umdinez Vales 
la concesión de 12,08 litros por. segundO del río Guadali
mar, en término de Ubeda (Jaén) , con destino al riego 
de 26-05-60 hectáreas de la finca de su propiedad, deno
minada «La Herradura». 

. Esta Dirección Cier:eral ha resuelto : 

Al Aprobar.el proyecto presentado por dQña Carmen Lan
dinez Vales, suscrito por el Ingeniero de Caminos do,n Enrique 
Cebrián Arias, de Jaén, por un presupuesto de ejecución ma
terial de 538.524,95 pesetas. 

B) Acceder al riego solicitado para la súperficie de 26,0560 
hectáreas, con sujeción 1.t "las ~iguientes condiciones: 

l.a Se concede .a doña Carmen Landinez Vales autoriza
C10n para derivar mediante elevación un caudal unitario de 
0,20 litros y hectárea para el riego de 14,6280 hectáreas de ol!, 
var y 0,80 litros segundo y hectárea para el riego de 11,4280 hec
táreas de cultivos herbáceos, equivalente,a un total de 12,08 litros 
por seg\IDdo de agua del rio Guadalimar, en términomunici
pal de Ubeda (Jaén), con destino a riego de 26 hectáreas, 
5. áreas y 60 centiáreas, en finca de su propiedad, denominada 
«La Herradura», sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta Resolución se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
peq~eñas modificaciones ' que, sin alterar las características 
esenciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto. 
. 3." Las obras empezarán antes de los tres meses desde la 

fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado» y quedarán terminadas en el plazo . de aoce meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de 
la totalidad de la parcela. quedará concluida antes de los 
doce meses, a partir de la terminación de las obras. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con-
. cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Co

misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a partir de la f~cha de notifi.cación de la concesión, un proyec
to de módulo que l1mite' el caudal al máximo cuya derivación 
se autoriza, debiendo' quedar concluidas las obras correspolf
dientes al mismo, dentro del plazo general señalado en la 
condición anterior. 

5.& La inspección y vigilancia de las obras e instalacio. 
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de 

. explotación del aprovechami~nto,quedarána cargo de la 
.Comisaría de Aguas · del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
conc~ionario las . remunefacionell y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe. de Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándos.e acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprdbar esta acta la Dirección General 

6.& Se concede la ocupación de Jos terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, pOdrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.& El Agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. . 

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de 
.la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime necesa
rias, pero sin perjudicar las obras de aquélla. . 

9.& Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias ' para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

~O. . Esta concesión se enténderá otorgada como provisional 
y 'a título precario para los riegos del periodo compre}ldido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, ' pudiendo en consecl,\encia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe-

. riodo, lo cual se comunicará, en .momento oportuno, por la 
Cqmisaria de Aguas del Guadalquivir. al Alcalde de Ubeda 
(Jaén) para la publicación del correspondiente Edicto para 
conocimiento de los regantes. ' 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Min'ister~o de 
Obras Públicas, . con motivo de las obras de regulación de lá 
corriente del río realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construído por el Estado. que-


